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Lo Que Be hao: público para general de conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1987.-El Director general, por delegación

(Resolución de 18 de mayo de 1984). el Sulxhrector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar davijo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1987.-El Director general.-Por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas Manuel Aguilar Oavijo.

4975 RESOLUCION de 27 de julio de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la~ se homologan radiadores de chapa de acero,
marca «Veha», modelo o tipo A-600. fabricados por
«N. V. Veho•.

Presentado en la Dir=ión General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte. de ..Veha
Ibérica Sociedad Anómma». con domiCIlIo SOCIal en V1a Augusta,
17, 1.0'2.0,08006 Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de radiador de chapa de acero, marca
..Veha», modelo o tipo A-600. fabricado por «N. V. Veha» en su
instalación industrial ubicada en Grobbendonk (BélgIca);

Resultando que, P!Jr parte del Interesado se ha presentado la
documentación exÍglda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de .la
Escuela Tl!cnica Suponor de Ingenieros Indus~ales de Madnd,
mediante informe con clave 86.161, y la Enudad colaboradora
Tecnos por certificado de clave IA-03 (RL), han hecho constar
respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las
e~ificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
3089/1982, de 15 de octubre, .

Esta Dir=ión General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el cita4<? producto con
el número de homologación que se transcribe CYR·0322, con
caducidad el dia 27 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado 'Presente! en su ~S<?' un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el d... 27 de Julio de
1989, definiendo, por último, como ~ct~rísticas técnicas que
identifican al producto homologado, las SIguIentes:

4977 RESOLUClON de 23 de noviembre de 1987, de {a
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa frigor(fico-con¡:ela·
dor, marca «Zanussi., madelo ZI 280;íT, fabricado
por «2anussi Electrodomestici. S.p.A.». en. su Instala
ción industrial ubicada en Susegana (ltaba).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa 4(Ibelsa,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Agustín de Foxá, f5.
municipio de Madrid, provincia de Madrid, pa~ la homologaCl.ó!l
de frigorifico-congelador, fabricado por «ZanUSSI E1ectrodomes~cl,
S.p.A.», en su instalación industrial ubicada en Susegana (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que a.recta al product<;> cuya
homologación solicita, y que el Laborato~o Cet;ttral Ofic~al .de
Electrotecnia de la ETSIl de Madrid, mediante dIctamen tecIl:ICO
con clave 87045211 y la Entidad colaboradora «!lureau Ventas
Español Sociedad Anónima», por certIficado de clave
MDDl.M99019l86B han hecho constar, respecüvamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaCIOnes a~t~l
mente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de.Ju~lo,
por el que se declaran de obligada observancia las no~as reeDicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctnca, desarrO*
liado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

4976

Información complementaria
Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético. clase T.

potencia nominal de 140 W y congelador con un volumen de
97 decímetros cúbicos bruto y 79 decímetros cúbicos útil.

El compresor de estos aparatos es marca «Zem», modelo
E·88.IOI-A.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: y. _
Segunda. Descripción: Volumen bruto. Um<lades: Declmetros

cúbicos. . .
Tercera. Descripción: Poder congelación en veInticuatro horas.

Unidades: kilogramos.
Valor de las caracterísficas para cada marca y modelo

Marca ..:lanussi», modelo ZT 722/95 PRo

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 317.
Tercera: 10.

Madrid, 23 de noviembre de 1987.-El Director general, José
Fernando Sánchez·junco Mans.

RESOLUClON de 23 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa (rigor.)'rco-congela·
doro marca «2anussi». modelo zt 722 5 PRo Jabri.
cado por «Zanussi Electrodomestici. .p.A.», en su
instalación industrial ubicada en Susegana (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
¡icas y Navales la solicitud presentada por la Empresa «Ibelsa.
Sociedad Anónima», con domicilio soc:ia1 en Agustín de Foxá, 25.
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologaci.ón
de frigorífico-congelador, fabncado por «Za.nussI Electrodomes~IC1.
S.p.A.>t. en su instalación industrial ubicada en Susegana (ltaha);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que a.fecta al product<? cuya
homologación $Ohcita, y que el ~borat0!10 Cet;ttral OfiClal .de
Electrotecnia de la ETSII de Madnd, med18.nte dictamen técniCO
~n clave 87045209 y la Entidad colaboradora «!lureau Veritas
Español. Sociedad Anón¡ma~, por certific;ado de clave
MDDI.M990/9/86B han hecho constar, respectlvamente, que el
tipo o modelo ~sentado cumple todas las especificaCIOnes actual
mente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de)unio.
por el que se declaran de obligada observanaa las normas ttemcas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarro--
liado por Orden de 9 de diciembre de 1985, .

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecIdo en la
referida disposición, ha acordado homologar el ci~o p~oducto co~
la contraseña de homologación CEC-0088, dIspomendose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes ~el
23 de noviembre de 1989. definiendo, por último, como caractens
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las qu·; se
indican a continuación.

Unidad

W/M

W/M

Unidad

Chapa de acero
1,20

1.024

Valor

Material .
Exponente .
Potencia ..

Material Chapa de acero
Exponente 1.30
Potencia .:........................ 762

4974 RESOLUCION del7 de julio de 1987. deJa Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologan radiadores de chopa de acero
marca «Veho., modelo o tipo 1-500. fabricados por
«N. V. Veha».

Presentado en la Dir=ión General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de .Veha
Ibérica, Sociedad AnÓnilDlllO, con domicilIo social en VIa AUplsta,
17, 1.°, 2.0, provincia de Barcelona-08006, referente a la solIcitud
de homologación de radiador de chapa de acero marca .Veha»,
modelo o tipo I-SOO, fabricados por «N. V. Veha». En su
instalación industrial ubicada en Grobbeodonk (Bélgica);

Resultaodo que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la legislación vigente que afecta al
l>Toducto cuya homol~ón solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Tl!cnica Suponor de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante informe con clave 86.131. y la Entidad colaboradora
«Tecr>os», por oertificado clave LA-2(RC), han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modeJo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
3089/1982, de 15 de octubre, .

Esta Dir=ión General, de acuerdo con lo establCCldo en la
referida disposición, ha acordado bomologar el citado l>Toducto,
con el número de homologación Que se transcribe CYR..o323, con
caducidad el dia 27 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el dia 27 de julio de
1989 definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado las si¡uientes:
-


